
NÚMERO 121 
Jueves 25 de julio de 2026

27331

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

ANUNCIO de 17 de junio de 2026 por el que se da publicidad a los acuerdos 
adoptados el 3 de junio de 2026 por la Comisión de Valoración de Documentos 
de la Junta de Extremadura. (2026081047)

El artículo 44 de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivos y patrimonio documental de Ex-
tremadura creó la Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de Extremadura como 
órgano responsable de establecer los criterios de transferencia, acceso y conservación o eli-
minación de las series documentales generadas por la Junta de Extremadura, y remitió a un 
posterior desarrollo reglamentario su organización y funcionamiento. 

Por su parte, en virtud del artículo 7 del Decreto 38/2012, de 16 de marzo, por el que se cons-
tituye el Archivo Central y se regula la Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de 
Extremadura, entre las funciones de dicha comisión se encuentran: la valoración individual de 
cada serie documental, el establecimiento de los plazos y criterios de transferencia de la do-
cumentación, la determinación de los criterios para llevar a cabo la selección o expurgo de los 
documentos, la delimitación de la forma de acceso por parte de los ciudadanos a la consulta 
de los documentos y la recepción de las propuestas de eliminación. 

Se aprecia la conveniencia de difundir los acuerdos adoptados, para facilitar su conocimiento 
tanto general, por parte del público, como específico, por parte de las personas que directa o 
indirectamente pudieran resultar afectadas por lo acordado. 

En virtud de todo ello, en el anexo que acompaña a este anuncio se publican los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de Extremadura en su 
reunión de 3 de junio de 2026. 

Mérida, 17 de junio de 2026. El Consejero, LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ.
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ANEXO 

Código RC 78.

Serie documental Expedientes de primas en beneficio de los productores de carne ovino-ca-
prino.

Organismo Productor Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayudas Secto-
riales y Explotación Agraria.

Función
Conceder primas a los productores de carne de ovino y/o caprino, con el 
objeto de compensar la pérdida de renta de éstos durante la campaña de 
comercialización.

Fechas extremas de la 
serie valorada

Badajoz: 1987 – 1993 (serie cerrada).

Cáceres: 1986 – 1995 (serie cerrada).

Dictamen
La documentación permanecerá durante 9 años en el archivo central. Trans-
currido ese período, se eliminará, conservándose una muestra de un expe-
diente por año y provincia.

Fecha de dictamen 03-06-2026.

Código RC 79.

Serie documental Expedientes de ayudas por vacas nodrizas.

Organismo Productor Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayudas Secto-
riales y Explotación Agraria.

Función Conceder una prima a los productores para el mantenimiento del censo de 
vacas nodrizas.

Fechas extremas de la 
serie valorada

Badajoz: 1987 – 1993 (serie cerrada).

Cáceres: 1987 – 1995 (serie cerrada).

Dictamen
La documentación permanecerá durante 9 años en el archivo central. Trans-
currido ese período, se eliminará, conservándose una muestra de un expe-
diente por año y provincia.

Fecha de dictamen 03-06-2026.
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Código RC 80.

Serie documental Expedientes de asignación de derechos a las primas por vaca nodriza y ovino-
caprino procedentes de la Reserva Nacional.

Organismo Productor Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayudas Secto-
riales y Explotación Agraria.

Función
Establecer criterios para la asignación de los derechos procedentes de las 
reservas nacionales con cargo a las campañas de primas vacunas, ovinas y 
caprinas.

Fechas extremas de la 
serie valorada

Badajoz: 1995 ~ 2008 (serie cerrada).

Caceres: 1993 ~ 2008 (serie cerrada).

Dictamen
La documentación permanecerá durante 9 años en el archivo central. Trans-
currido ese período, se eliminará, conservándose una muestra de un expe-
diente por año, provincia y por cabaña ganadera.

Fecha de Dictamen 03-06-2026.

Código RC 81.

Serie documental Expedientes de transferencia o cesión temporal de derechos de prima a los 
productores de vaca nodriza y ovino-caprino.

Organismo Productor Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayudas Secto-
riales y Explotación Agraria.

Función Regular las transferencias y cesiones de derechos individuales de prima a los 
productores de vaca nodriza, ovino y caprino. 

Fechas extremas de la 
serie valorada

Badajoz: 1996 – 2009 (serie cerrada).

Cáceres: 1993 – 2014 (serie cerrada).

Dictamen
La documentación permanecerá durante 9 años en el archivo central. Trans-
currido ese período, se eliminará, conservándose una muestra de un expe-
diente por año, provincia y por cabaña ganadera.

Fecha de Dictamen 03-06-2026.
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Código RC 82.

Serie documental Expedientes de ayudas al ganado bovino.

Organismo Productor Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayudas Secto-
riales y Explotación Agraria.

Función Mantener la sostenibilidad, competitividad y el mantenimiento de razas au-
tóctonas de la cabaña ganadera bovina.

Fechas extremas de la 
serie valorada

Primas al ganado vacuno: 1987 – 2005 (serie cerrada).

Primas por sacrificio de bovino: 2000 – 2008 (serie cerrada).

Pago adicional a la producción de carne de vacuno de calidad: 2006 – 2008 
(serie cerrada).

Dictamen
La documentación permanecerá durante 9 años en el archivo central. Trans-
currido ese período, se eliminará, conservándose una muestra de un expe-
diente por año, provincia y por tipo de tramitación.

Fecha de Dictamen 03-06-2026.
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